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— Articulo dieciséis, B), tercero, automóviles, doscientas se
senta y seis mil pesetas.

— Artículo veinte, B), tres, relojes, mil ochocientas pese-
tas—       Articulo veintisiete, A), a), ventiladores, calefactores, fri

goríficos y lavadoras, mil pesetas.
— Artículo veintisiete, A), b), aparatos de iluminación, tres 

mil seiscientas pesetas.
— Artículo veintinueve, A), uno, b), bebidas, cien pesetas 

litro.
Dos. Durante mil novecientos ochenta y uno, igualmente, 

se fija en el seis por ciento el tipo impositivo que grava las 
adquisiciones de los aparatos eléctricos dé uso doméstico in
cluidos en el articulo veintisiete, A), a), del .presente texto re
fundido.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

11205 REAL DECRETO 876/1981, de 27 de marzo, de 
aprobación del Plan de Acuñación de Moneda Me
tálica para el ejercicio de 1981.

Dentro del limite máximo que para la circulación de mo
neda metálica establezcan las Leyes de los Presupuestos Gene
rales del Estado, el articulo cuarto de la Ley diez/mil nove
cientos setenta Y cinco de doce de marzo, autoriza al Gobierno 
para que, a propuesta del Ministerio de Hacienda, pueda acor
dar la emisión y acuñación de moneda de las características 
fijadas en la propia Ley y, en particular:

a) Su aleación, peso, forma y dimensiones.
b) Las leyendas y motivos de su anverso y reverso, si bien 

las monedas de una peseta llevarán siempre la Imagen  del 
Jefe del Estado, así como el Escudo Nacional al dorso y,

c) La fecha inicial de la emisión.

La cantidad de monedas en que se ha cifrado el plan de 
acuñación .y emisión es el resultado del estudio del total de 
moneda metálica actualmente en circulación y de las necesi
dades previstas para el año mil novecientos ochenta y uno, 
cuya estimación ha sido ajustada al limite máximo de moneda 
metálica en circulación que para el presente ejercicio ha esta
blecido el articulo veintiséis de la Ley setenta y cuatro/mil 
novecientos ochenta, de veintinueve de diciembre, de los Presu
puestos Generales del Estado para mil novecientos ochenta y 
uno, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero de 
la mencionada Ley dlez/mil novecientos setenta y cinco.

En uso de la citada autorización se considera conveniente 
la emisión y acuñación de monedas que por su puesta en circu
lación próximo al Campeonato Mundial de Fútbol de mil no
vecientos ochenta y dos, a celebrar en España, contengan en
tre sus motivos alusiones conmemorativas o recordatorias del 
mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintisiete de marzo de mil novecientos oohenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se dispone la acuñación de monedas de 
las que componen el sistema monetario metálico establecido 
en el artículo segundo de la Ley diez/mil novecientos setenta 
y cinco, de doce de marzo, con los valores faciales de cin
cuenta, veinticinco, cinco y una pesetas.

Artículo segundo.—Las características de las monedas cuya 
acuñación se dispone, relativas a su composición, peso, forma 
y dimensión, serán las que para las de sus respectivos valores 
se establecen en el artículo segundo del Decreto tres mil cua- 
trecientos setenta y nueve/mil novecientos setenta y cinco, de 
diecinueve de diciembre.

Dichas monedas ostentarán en su anverso la efigie de S. M. el 
Rey y la cifra del año de emisión, es decir mil novecientos 
ochenta, y en su reverso el valor de la moneda y los motivos 
alusivos al Campeonato Mundial de Fútbol aprobados por Orden 
ministerial de seis de noviembre de mil novecientos ochenta, 
dictada en virtud del Real Decreto dos mil doscientos treinta 
y nueve/mil novecientos ochenta, de veintinueve de agosto.

Las monedas de una peseta tendrán las características es
tablecidas en el articulo cuarto de la Ley diez/mil novecientos 
setenta y cinco, de doce de marzo.

Artículo tercero.—Dentro del límite máximo señalado en la 
Ley setenta y cuatro/mil novecientos ochenta, de veintinueve 
de diciembre, aprobatoria de los Presupuestos Generales del 
Estado para mil novecientos ochenta y uno para la circulación 
de moneda metálica, se acuñarán con carácter mínimo y se 
entregarán al Banco de España para su puesta en circulación 
en la, forma prevista en el artículo sexto de la Ley diez/mil 
novecientos setenta y cinco, las siguientes monedas:

De una peseta: doscientos millones de piezas, equivalentes 
a doscientos millones de pesetas.'

De cinco pesetas: doscientos millones de piezas, equivalentes 
a mil millones de pesetas.

De veinticinco pesetas, ochenta millones de piezas, equiva
lentes a dos mil millones de pesetas.

De cincuenta pesetas: veinte millones de piezas, equivalentes 
q mil millones de pesetas.

Artículo cuarto.—Las referidas monedas se acuñarán por 
cuenta del beneficio del Estado en la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre, quedando autorizado el Ministro de Hacienda 
para otorgar los anticipos destinados a cubrir los respectivos 
costas de producción.

Artículo quinto.—Se faculta al Ministro de Hacienda para 
dictar las disposiciones Que precisen para aclaración y ejecución 
de lo establecido por el presente Real Decreto. 

Artículo sexto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

M° DE TRABAJO, SANIDAD 

Y SEGURIDAD SOCIAL

11206 ORDEN de 15 de abril de 1981 por la que se regu
la la obtención de globos oculares de fallecidos, el 
funcionamiento de bancos de ojos y la realización 
de trasplantes de córnea (queratoplastias).

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 426/1980, por el que se desarrolla la Ley 30/ 
1979, de 27 de octubre, sobre Extracción y Trasplante de Orga
nos, confiere a la Secretaría de Estado para la Sanidad la com
petencia para establecer las normas precisas que permitan la 
realización práctica de los mismos.

En su virtud, tengo a bien disponer:

Artículo l.° 1. Se consideran Bancos de. Ojos los Servicios 
hospitalarios o establecimientos extrahospitalarios que tienen 
como finalidad la obtención, clasificación, preparación, conser
vación y distribución de globos oculares de procedencia hu
mana con fines terapéuticos o científicos.

2. El funcionamiento de un Banco de Ojos requiere, inexcu
sablemente:

a) La previa obtención de la autorización sanitaria. Dicha 
autorización deberá renovarse cada cuatro años, y será revi- 
sable en .cualquier momento, debiendo la misma ajustarse 
al modelo que se indica en el anexo I de esta Orden.

b) El estricto cumplimiento de la normativa vigente en ma
teria de extracción y trasplante de órganos y, concretamente, de 
los requisitos técnicos, las condiciones mínimas y los criterios 
generales de funcionamiento que se hayan especificado en la 
autorización sanitaria o en su renovación o revisión.

c) La ausencia de ánimo de lucro.

Art. 2.° El Director del Banco de Ojos será el responsable 
del funcionamiento del mismo y del cumplimiento de las nor
mas que lo regulan. En todo caso, en la autorización se hará 
cónstar expresamente el nombre del Facultativo que se hace 
responsable de las extracciones que se verifiquen.

Art. 3.° Los Bancos de Ojos y Centros hospitalarios autori
zados podrán disponer, como anejo a los mispios, de un servicio 
consistente en un equipo móvil para practicar la enucleación 
donde tenga lugar el fallecimiento de los donantes.

Este equipo móvil debe estar compuesto por los siguientes 
elementos:

a) Personal: Un Médico oftalmólogo, una Enfermera espe
cializada y el personal médico de obtención.

b) Instrumental: Blefarostato, bisturí de disección, tijeras, 
gancho muscular, porta-agujas y sutura atraumática.

c) Elementos para siembra para cultivo bacteriológico, so
lución antibiótica para lavados oculares, porta-globos hermé
tico y equipo de bata y guantes estériles.

Art. 4.° Cuando la extracción se efectúe, deberán cumpli
mentarse los requisitos siguientes:


